
NOTIFICACIÓN POR AVISO

ArtÍculo 69 .Ley 1437 de 201'l

Código: F-PAO-039

Versión: 05

Pá5¡ina 1 de 2

Fecha de Aprobación:01/06/2020

E.n cumplimiento a lo dispuesto en el .Articulo 69 de Ia Ley 1437 de 2011, Código de

Procedimiento Admin¡strativo y de lo Contencioso Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta

que han transcurridos cinco (5) dÍas desde.el envío de lá citación, se procede a noiificar por

AVISO el contenido de la Résoluóión ( f . ¡, nuti:. ( ), Autorización ( ), número

. cle fecha: o Z ^4o.n r2o'l-l , pioferida por Iá cAS.

Al señor (a): Ju ¿l¡ G'c<. § Gor<La
ld entificado con cédula de ,No. ?9 9\ ??\ ? Expedida en: Boqo4q,'
En calidad de: I

Contra el cual y Procede RECURSO DE REPOSICÓN' El cüal podrá interponer dentro de los

diez (10) d.iás hábilés 
'siguientes a ta tucha de la entrega del Aviso en el lugar de. destino ó retiro

del Avisó, ante: .

Jo

Dirección General: -;-
Subdirección de Administración de la Oferta de
Participación biudadana: 

-Subdirección de Autoridad Ambieñtal: 

-Sede de Aoovo: w----a--

_ NO.procede RECURSO DE REPOSICION..i

di§ponlbles, Educación Ambiental yios RNR

'iFUi.,IDAMENTO PEL AVISO

PARA SER PUBI-I¡ADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:

Desconocidq la inionnación del destinatario, se procede a publicar en la página web de la

Entidad y en un lugar de accesó púlrlico de la Corpcración Autónorna Regional d,e Santander
CAS, el presente Aviso acompañado rje la copia intégra del acto administrativo a not¡ficar, por el

término de cinco (S) dÍas, adv¡rt¡énclole que la notificacióñ se considera s.urtida al finalizar el día

siguiente al retiro del Aviso. l,

Fecha de Publicación en Página Webi

Fecha de Publicación en Cartelera:

Fecna de clesluacron dei Avrso:

Número de eilpediente:

$ -e-oZ

?66^o1

Aviso Original firmado por:

Nombre 6rqut«\ R C
Cargo 5 -., s'

Anexo: Acto Admi¡ristralivo i '")'rcric' ci dCY
r.auoi-r" .i i"¡i'r'o a,, *o a"ro! péBon¡tü én at pr6.sérre roñ,xraro úslcd rulorlza a Ia.coRPoRAclÓN A'JTÓNoIIA REGI§I.]aL oE SA§fANoEn'.- cas para la

prtválás y. en o6ñ€rsl, par! qus ta CORp 3p^0túN AUl óNüMd FEGtINAL DE SaNTANOER:ies cumdla laq deñá! flñártd6d.s .rBbJocldás i,n elávko d6 pd{addad

6.te l. ;tC por hlácc¡ón á ¡a l!y,.mvoÉ.la aulorlzáclón y/o so. 1l¿r lE súprosltu d. rus 1610! on lo! cssos cn qu6 t6I! p.os.,q:}lg y áccsd¿r 6n roim. 0r¡úil3 . lo3

n{!moe. E¡ reEoons¡btg dot ro¡¡rnt6nlo s§ I¿ CoRPoRActÓt¡ AIJTÓNOMA REGIoI¡AL oE SANÍANDEEI - §AS, ublc¡dÉ €ñ l. C6rorÉ 12 No. f-i§. S6n Grl. ss¡landcr

PBX (57 7)723 8925.72.¡07e5 cor.so ¿l*l ónlsi @nlai:lenos(!co!.9'1v co

Fue devuelto por:



__-_'--_---]
e'ñ!rli¡i!!E@HüEñraffifi müñen&lal

NOTIFIGACIÓN POR AVISO

Artlculo 69 LeY 1437 de 2011

Código: F-PAO-039

WM
I',tñ.
**§1t%

Versión:05

Página 1 de 2

Fecha de Aprobación:01 /06/2020

En óumplimiento a lo dispuesto en el .Articulo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código de

Procedimiento Administrativo .y de lo coniencioso Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta

que han transcurridos clnco (S¡ días desde.el envÍo de lá citación, se procede a notificar por

AVlso el contenido de la Résoluóitu ( f ), Auto ( ), Autor¡zación ( )' número

A?eÁ -7\ de fecha: aZ --J.l- ^ 
-1c ? | , pioferida por la cAS.

Al senor (a):. \\« G.Il'ic'-
ldentificado con cédula de ciudadania'No.

En calidad de:

Expedida en:

.:

Contra el cual x Ptocede RECURSO DE REPOSICÓN, El cúal podrá

diez (10) dÍas hábiles siguientes a ta fecha de la entrega del Aviso en el

del Avisó, ante: ..

Dirección General: -;--
Subdirección de Administración de la Oferta de ios RNR 

'disporiltiles,

Participación' Ciudadana: 

-Subdirección de Autor'rdad Ambiental: 

-Sede de Apoyo: Y

No.procede RECURSo DE REPPSICIÓN.

interponer dentro de los

lugar de destino ó retiro

Educación Ambiental Y

(

FUi!DA.MENTO DEL AVISO

PARA SER PUBI-I¡ADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:

ie disconoc" la inform',lción sobre el De§tinatarlo

Fue devuelto por:

iirecc¡ón incompleta

)irección no existe

lambio de domicilio
rersona desllonocida
lerrado
lehusado
:allecido

)tro f
Desconocidg la infon¡aciÓn del destinatario, se procecle a publicar en la página web de la

Entidad y ei urr lugar de accesó púl¡lico de la Corporación Autónoma Regional d.e Santander

cAS, el presente Aúiso accmpañado de la copia intégra del actó administrativo a notificar, por el

término üe ci¡co (5) rlÍas, advirtiéncloíe que la notificacióñ se considera surtida al finalizar el día

siguiente al retlro del Aviso.

Fecha de Publicación en Páginá.Web:.

Fecha de Publicación en Cartelera:

Fecha de cJesfijación del Aviso:

Número de e){pecl¡entg:

o( - o8-?pa3 -l6-o8-2o]3
266-oq 

-
Aviso Orig.inal firmado Por:

Nombre S..o.qon \( 0
Cargo lrq l-, t'-

Anexo: Acto Adm¡¡r¡stratrvo i " '¡- ¡:l on ({ t^df, r' '

' 
";;;;; 

;i €o;i; ¿;; .," ¿".' p""*¡": * a prosérr¿ rorr rárro usrad aurorrzá s rs coRpoRActóN A'llfóNo[lA REGitiNAL oE §ANrANoEn - cas Pal3 ra

p.tvelas y, en geñdal, pBla qu€ b coRpop^atóN:Au¡ ó NoM/i REG|,JNAL oe s¡¡r¡roec : cis.curnpls lsr dcmá' fna¡ldád.! .slabl6ddóJ !ñ €l ¡ü!o d6 privao¡d.d

€nts ta itc por t^tr;qjón . la ley,.ftrvoü.ls sulorlz¡clón y/.J 30. {rar la suprsslón .1. su§ ,etos on lor c!!o5 c,r qu6 e€¿1 P.or..terl8 y acc€d.f ¿n forña or.luils á lo!

mtÉrDs. Et rcsponlabt. dot lrátarntenlo B Ia CORFOPACTÓ|I ¡.r.JTÓNOMA REGIOI{AL oE §AN;ANoER - JA§, ubicáda en lÉ C.,roÉ 12 No. r.i§. ssn G¡l. s¿¡b¡dcr
PgK 157 7)723 6§?5. ?2(07e5 6190 eláclrónlcD: conla.len6(!cás.g.1v co



NOTIFIGACIÓN POR

Articulo 69 .Ley 1437 de

AVISO

201'l

Códlgo: F-PAO-039

Versión: 05

Página 1 de 2

Fecha de AprobaciÓn:01 106/2020

En óumpiimiento a lo díspuesto en el .Artfculo 69 de Ia Ley 1437 de 2011, Código de

Procedimiento Administrativo .y de lo contenc¡oso Admin¡strativo GPACA, y ten¡endo en cuenta

que han transcurridos clnco (5¡ días desdé.el envío de lá citación, se procede a notificar por

AVISO el contenido de la Résoluiión ( f ' ), Auto ( ), Autorización ( )' número

óiC6 '1-l cie fecha: o 2 -Tro - 2 o? I , piofgrida por la cAS'

At señor 1a¡: (. óo( lci CcjCEtS
i ; ;ñ";;' *n;ñ, d;"d;m;-¡ "@¡l11y Expedid a en : §s+1d-

Gcrrciq

En calidad de:
.i

Contra el cual É Procede RECURSO DE

diez (10) dias hábiles siguientes a la fecha

del Avisó, ante: , '

REPoslcÓN, El cüal podrá

de la entrega del Aviso e.n el

interponer dentro de los

lugar de destino ó retiro

Dirección General: --1-
Subdirección de Administración de la Oferta de

Participación' Ciudadana: 

-Subdirección de Autoridad Ambiental: 

-Sede de Apovo: X

- 
No piocede RECURSO DE REPgSICIÓN.

los RtrlR di§ponltiles, Educación Ambiental y

FU;\¡DAMENTo DEL AVISO

Desconocidg la inionnación del destinatario, se procede a publicar en la página web de Ia

Entidad y en un lugar de accesó púLrlico de la corporación Autónoma Regional d.e,santander

CAS, el presente Aviso accmpaRaáo ite la copia ¡ntégra del ació administrativo a notificar, por el

término de cirrco (5) tlías, advirtiéndoíe que la notificacióñ se ionsidera surtida al finalizar el día

sigu¡ente al retiro del Aviso. .1i. . .

Fecha de Publicación err Página.Webi

Fecha de Publicación en Cartelera:

Fecha de clesfljación del Aviso:

Número de e)rpediente: ?66-o1 
-

Aviso Original firmadc Por:

Nombre 6,<,qcc. ( d
: Cargo 5J 5lo nq[qJc,

Anexo: Atto Ariminislrativo' 
""ái"ir" 

.ir."¡"* ai, .r" 0","" p**rr* * .r r,r6s6nru toc tsrlo urlod Eurqtza a ra.coRPoRAclÓN AUTÓNo!1A REcitj]lat" oE sArrANoEn - cas paE la

orr"j"" v. * s.**,. par¿ quo la coaicn¡ctóÑ:Au órioM/!flEoloNAL DE saNTANoEB r cAs.cumplÉ |rq deñás flnaridÉdes ollBbJ€clr,ot añ clwilo d. Dr'Nadd.d

sñl€ t. jlc po. h¡¿cc{ón . ts ray..r.vocar lá súb¡lzáción y/ú so. llsr ls suoroslón ¡i€ su! r.tos on lo. Bsot cn qu. ¿o¿1 Proi..rr,rl€ v t@€.hr 6n rorm. or¿luil' € lo!

mtsñós. Et ;.sporE¿bl. d6t lrál;rr,lgñlo €¿ l¿ coRF oRAc tó ¡.r.iró¡ioMA RE GroriAL DE SANiANoER - iAs. ul,lc¿da en I'r c.,roÉ 12 No. F.i§. san Gll S¿¡landcr

PRX| (57 7)723 69?5. 72407e5 corrso sl€clrüñlco: conl.clo¡ro3(!co6.9ov co

PARA SER PUBI-II:ADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE AGCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:

t6 - oB =toLi

Fue devuelto poi: '



NOTIFICACIÓN POR AVISO

Artlculo 69 LeY 1437 de 2011

Códioo: F-PAO-039

wy;m
i1 lru I
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Versión: 05

Página 1 de 2

Fecha de AprobaciÓn:01i 06/2020

En cumplimiento a lo dispuesto en el .Articulo 69 de la Ley 143i de 2011, Código de

Procedlm,iento Administrativo ,y de lo contencioso Adm¡n¡strativo CPACA, y teniendo en cuenta

que han transcurridos clnco (S¡ días desde.el envÍo de lá citación, se procede a notificar por

AVISO el conten¡do de la RésoluÓión ( ts ), AutÓ' ( ), Autorizac¡ón ( )' número

r-,76 6-zt cle fecha: oL-ii¡n-?<' 2r , pioferida porla cAS'
.i

Al señor (a): L ¿o¡i G a¡(-ic^
ldentiflcado'con
En calidad de:

cédula de ciudadania''lrlo. 9ti Expedida en: Fo q oto^
nt¿.§ado

.:

Contra el cuat X Procede RECURSO DE

diez (10) dias hábiles siguientes a ta fucha

del Avisó, ante: . .

Dirección General: .;-
Subdirección de Administración de la Oferta de

Participación' Ciudadana: 

-Subdirección de Autoridad Ambieñtal: 

-Sede de Aoovo: (

- 
NO ,procede RECURSO DE REPPSICION.

REPOSICÓNi El cual podrá interponer dentro de los

de la entrega del Aviso en el lugar de dest¡no ó ret¡ro

di§ponlbles, EducaciÓn Ambiental ytos RttR

,.1

FU;!DAMENTo DEL AVISO

PARA SER PUBI-I¡ADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:

Desconocidg la inionnación del clestinatario, se ptocecle a publicar en la página web de la

Entidad y eÁ un lugar de áccesó púl¡lico de la Corpcración Autónoma Regional d.e_Santander

CAS, el presente Aviso accmpañado cle la copia intégra del actó administrativo a notificar, por el

término de ci¡co (5) dÍas, advirtiéncloíe que la notificacióñ se considgra surtida al finalizar el día

j

'

Fecha de Puhlicación en Página Webl,

Fecha de Publicación en Cartelera:

Fecha de desfijación del Aviso:

Número de expediente:

A\-o8*?oZl
16. oB ^zot3

?6e-oa 
-

Aviso Orig.inal firmado Por:

al^
Nombre Bra,{on V C:

Anexo:ActoAdminiStralivolCargo5\j],Jo¿(rc^da",
;;;;;; ;i;;ri";; ;i,;; ¿",." p"*,."r* 

"" 
.r p-¡.ñré roí-rtur.ro u,rod aurcizE E r..coRpoRActóN AUróNolrA REGitiNAL oE §AMrANoEn.- ca§ para rs

p,rr"¡.. y. ." g*"r. para qüo ta conicenorir Ñ. AUl óit oM,ri REG I'JNAL DE SANTANoEF. r cas .cuñÉk lat dáñ¿! nnatld¿de. 6!l.bJ!clilá! én Bl flllo d¿ prlv.dd.d

;nle ta ¡¡C por hk:¡cdón . ¡s t6y,,r¡voÉ. t. Éuiod¿sc¡ón y/o so. lrar la sup.eslón ¡j6 su! rálos cn to. elot c.l qu. ¿oe Proié.¡sil€ y .ss.l€.6ñ r.rm. or.luir6 a lo!

ñtsmos. É;66oon.ab¡. dot rrsl;rn¡onlo Es ta coRPoR^clóll ¡.r)róNoMA REGIOT'IaL oE SANíANoER - iAS, ublcada 6n lÉ Cs,rorÉ ]? No ¡{6 s6ñ G¡l s8¡lañdcr

PBX {57 7)723 6925, ?2{o7es cqrÉo oláctrónlcoi@nla.l6ños(Uca3.9¡v co

Fue devuelto poi: '



so"ouo, 1211012023 11:31 AM

Señor:
RODOLFO CÁCERES GARCIA
Pred¡o Minerva. Vereda Quebradas
Socorro- Santander

ASUNTO: NOTTF|CACtÓN POR AVTSO (Art¡cuto 69 det C.p.A.C.A.)

Cordial saludo.

La ofic¡na de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporación Autónoma Regional de Santander
en aplicación al artículo 69 del Código de Procedimiento Administrat¡vo y de lo Contencioso
Admin¡strativo procede a notif¡car por Av¡so el siguiente acto admin¡strativo.

Resolución RCA No 0366-21 Junio 02 de 2021 del expediente No. 68755-00266-09 expedido por
la sede de apóyo Regional Comunera, 'Por el cual se Ordena el Archivo de un Expediéñte y se
D¡ctan Otras Disposiciones'

Lo anterior, como consecuencia de la imposibilidad de efectuar la notif¡cación personal prevista en
los artículos 68 y 69 del Código de procedim¡ento Administrat¡vo y.de lo contencioso Administrat¡vo
a |os señores STELLA GARCIA OE CACERES, RODOLFO CACERES GARCIA, LEONARDO
cÁcEREs GARCIA y JUAN CARLOS cÁcERES GARctA, en considerac¡ón a que no se
presentaron a surtir dicha diligencia de notif¡cación personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se considera legalmente
NOTIFICADO al final¡zar el dia siguiente hábil al RECIBO del presente aviso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS

m

§

@
fr:" j

sc326+!

ts
\!1t4,

@
Buü¡üuilol
toll. 3ó il'2ó.1¡
tdilido Suro 0liri¡o 303lrt0l
T.lió0I 723E92, trr.l00l lm?
(.1'rhr{3l0Il5}ó95

tos[urommon¡@or.gor.tr

EltSlXCAlElfitlJt
(oll. O {oi tro 28!iqüiio
SorioPolmno

Idlá0i)r?38925 Err.5m 1.r002

C.lob'tr310)815769ú

morr,@or.ev.o

@ t*rrcnnnfl!ú00n76fi
r¡tru so(ono
torrr¡ 9l¡" ll.{l (!lh ló il'l?-31
0orro(.¡rro I'l{ó0r)r?3O2J

I.l{ó0lI2319?5tf.óml ú002 Er.2ml-m02

C.luhr{10f7.2ú00 c.l.L.l3l0ló107295
moloco@or.0rr.(o rotono@ro:.pv.o

ulLtz
(rrrro ó I" t-14

lol: (ó0¿7?3E92t hr.l00l.3m2
C.lul!r,{310I157ó9I
voht@os eov o

Expediente 68755-00266-09
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Socono, 1211012023 9:06 AM

Señor:
LEONARDO CÁCERES GARCIA
Predio Minerva, Vereda Quebradas
Socorro- Santander

ASUNTO: NOTTFTCACIóN POR AVISO (Articulo 69 del C.P.A.C.A.)

Cord¡al saludo.

La oficina de Apoyo sede Regional comunerade la corporaciÓn Autónoma Regional de santander
en aplicación al articulo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Admin¡strativo procede a notiflcar por Aviso el siguiente acto adminiskativo.

Resolución RCA No 0366-21 Junio 02 de 2021 del expediente No. 68755-00266-09 expedido por

la sede de apoyo Regional Comunera, "Por el cual se Ordena el Archivo de un Expediente y se

Drctan Otras Dispos¡ciones'

Lo anterior, como consecuencia de la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en

los artículos 68 y 69 del Código de procedimiento Administratrvo y.de lo contencioso Administrativo
a ros señores §reu olntle DE cÁcERES, RoDoLFo cÁcERES GARCIA' LEoNARDo
cÁcEREs GARCIA Y JUAN cARLos cÁcEREs GARclA, en consideración a que no se

presentaron a surtir dicha diligencia de notif¡cación personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se considera legalmente

NOTIFICADO al flnalizar el dia siguiente hábil al RECIBO del presente aviso.

Atentamente.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE
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Socorro, 11/10/2023 1'l :30 AM

Señor:
JUAN CARLOS CÁCenes elnctl
Pred¡o Minerva, Vereda Quebradas
Socorro- Santandet

ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR AVISO (Articulo 69 del C.P.A.C.A,)

Cordial saludo,

La oficina de Apoyo sede Regional comunera de la corporación Autónoma Regional de santander

en apl¡cación al artículo 69 del código de Procedimiento Adm¡nistrativo y de lo contencioso
Administrativo procede a notificar por Aviso el siguiente acto administrativo.

Resoluc¡ón RCA No 0366-21 Junio 02 de 2021 del expediente No. 68755-00266-09 expedido por

la sede de apoyo Regional Comunera, "Por el cual se Ordena el Archivo de un Exped¡ente y se

D¡ctan Okas Disposiciones"

Lo anterior, como consecuencia de la imposibilidad de efectuar Ia notificación personal prevista en

los articulos 68 y 69 del Código de procedimiento Adm¡nistrativo y.de lo contencioso Administrativo

a los señores §relu oaricre óe cÁcenes, RoDoLFo cÁcERES GARclA, LEoNARDo
cÁcERES GARCIA Y JUAN cARLos cÁcERES GARclA, en considerac¡Ón a que no se

presentaron a surtir d¡cha d¡ligencia de notificác¡ón personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia integra se considera legalmente

NOTIFICADO al f¡nalizar el dia s¡guiente hábil al RECIBO del presente avi§o.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera
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Socorro, 1211012023 2:59 PM

Señora:
STELLA GARCIA DE CÁCERES
Predio Minerva, Vereda Quebradas
Socorro- Santander

ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR AVISO (Articulo 69 del c.P.A.c.A.)

Cordial saludo,

La ofic¡na de Apoyo sede Regional comunera de la cofporación AutÓnoma Regional de santander
en aplicación al artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo procede a notificar por Aviso el siguiente acto admin¡sfat¡vo.

Resoluc¡ón RCA No 0366-21 Junio 02 de 2021 del expediente No. 68755-00266-09 expedido por

la sede de apoyo Reg¡onal Comunera, "Por el cual se Ordena el Archivo de un Expediente y se

Dictan Otras Disposiciones"

Lo anterior, como consecuencia de la ¡mposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en

los artículos 68 y 69 del Cód¡go de proced¡miento Administrat¡vo y de lo contencioso Administrativo

a tos señores §relue clncle óe cÁcenes, RoooLFo cÁcERES GARclA, LEoNARDo
cÁcEREs cARclA Y JUAN cARLos cÁcERES GARclA, en consideración a que no se

presentaron a surtir dicha diligencia de notificac¡ón personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se considera legalmente

NOTIFICADO al finalizar el día s¡guiente hábil al RECIBO del presente av¡so'

Atentamente.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera
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coRpoRAclóx nuróñromA REGToNAL DE sAI¡TANDER €AS-
SEDE REGIOHAL DE APOYO COMUilERA

REsolrrclox ncn r*".0 3 6 6 -, 2 I

Por la Cual se Ordena elArchivo de unlExpediente y se Dictan Otras
Disposiciones,, lg Z J{JN lff

Et Jefe de La CAS Sde Regional de Apoyo Comunera, en ejercicio de sus atribuciones
legales y estatutarias consagradas en la Resolución DGL No. 0CI1103 de FJoviembre 25 de
2014,v

GONSIDERANDO

Que mediante Resolución RCA No. 00244-1ü del 26 de marzo de 2010. se otorgó
Concesiún de Aguas a nombre de los señores STELLA GARCÍA DE CACERES,
identificada con Cédula de Ciudadanía No 27.915.440, expedida en Buearamanga -
Santander, RODOLFO CÁCERES GARCIA, identificado ccn Cédula de Ciudadanfa Nc
79 4dl2.934, expedida en Bogotá D.C, LEONARBO GÁCERES GARCIA, identificado con
Cédula de Ciudadanfa No 79.487.090, expedida en BogcÉá D.C y JUAN CARLOS
cÁcenes GARclA, identifícado con céduta de ciudadanfa No 79.943.343, expedida en
Bogotá D.C, de la corriente hídrica Quebradas, que discurre Dor la vereda Quebradas del
municipio delSocarro - Santander, en un caudai de 0,i45 USeg, equivalenie at7,88% del
caudai base de repano de la corriente hidnca que es de 1.84 USeg, para beneficio dei
predio i-r-lral denominado Hacienda f!'línerva, ubicado en ía vereda Guebradas del
Municipio de Socorro - Santander

Que et eontenido de la mentada providencia fue notificado personalmente a la señora
STELLA GARC¡A DE CÁCERE§, identificada con Cédula de Ciudadanía No 27.915.440,
expedida en Bucaramanga - Santander, el día 28 de junio 'de 2010 ,v al señor JUAI{
CARLOS CÁCERES GARclA, identificado con Cédula de Ciudadanía No 79.943.343,
exoedida en Boootá D C eldía '!6 de noviembre de2A11

Que mediante Resolución RCA No 00277 - 18 de fecha 24 de abril de 2A18,la CAS -
Sede Regíona{ de Apoyo Comui-rera, requíere a los seiieres STELLA GARCíA BE
cÁcERES, identíficada con céduta de ciudadanfa No 2r.g15.4fi, expedida en
Bucaramanga - Santander, RGDOLFO CÁCERES GARCIA. identificado ccn Cédula de
ciudadanía No 79 442.934, expedida en Bogcrá D C, LEoHARDo cÁcEREs GARctA,
identificado con Céduia de Ciudadanía No 79.487.09CI, expedida en Bogotá D C y JUAN
CARLOS CÁCERE§ GARCIA, icientificado con Cédula de Ciudadanla No 79.g43.343,
expedída en Bogotá D.C, para que soliciten ante la Autorídad Ambíental, Concesión de
Aguas de !a corriente hídrica Quebradas para beneficio dei predio de su prcpiedad, por
encontrarse vencida la Concesión otorgada mediante P¡'ovidencia 00244-1ü del 26 de
mavo de 2010.
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Que el contenido de la mentada providencia fue notificado personalmente a los señores ,+:dj.i314,

STELLA GARCíA DE CÁCERES, identificada ccn Cédula Ce Ciudadanía §lo 27 915.44A, Éi=.,ffi
expeoicia en Bucararnanga - Santander, RODGLFO CÁCERE§ GARCIA, identificado con i'io¡ii-.:'

Cédula de Ciudadanfa No 79.442.934, expedida en Bogotá D.C, LEONARDO CÁCERES
GARCIA, iCentrficado csn Cédula ie Ciucjadanía l.jo 79.487.09C, expedida en Bogotá D.C
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de Ciudadania No

Que una v'ez revisada la Base de Datoa y los archivos de la CAS- Sede Regicnal de
Apoyo Comunera, se encontró el expediente No. 00362-18, a través del cuai los
señore-s STEttA GA-RGÍA. DE eÁeEF-ES, identificada con Cédula de Ciudadanía No
27.9i5.44ü. expeciicia en Bucararnanga - Santander, RO§§LFO CÁCERES GARelA,
identificado con Cédula de Cli:dadanía No 79.442.934, expedida en Bogotá D.C,
LEONARDG GÁCERE§ GARCIA. icieniificadc ccn Céciuia de Ciudadaní.= l.io 79.487.C90,
expedida en Bogotá D C y JUAH GARLOS CÁGERES GARCIA, identificado con Cédula
ce Ciudacjanía lJo 79.943.343, expedrda en Bagotá D.C, realizan e! trámite de
rei¡ovaciór¡ rie Concesión de aguas de ia cori'iente hidrica üuebi'adas, pata beneficio
det predio rural de su propiedad denominado Minerua, ubicado en la Vereda
Quebradas del Municipio de Socorro - Saniander, enteneiléndose que se ralizará
seguímiento en lo concerniente a la conservación de las precitadas fuentes hídricas
^* ^¡ --,,-,.- ^,.-=^li^^¡^t rr rrr rluiivrJ ii,!.Prrurt tllti-

Que de acuerdo a lo antes expuesto y habída cuenta de que rro existe razún para
cantinuar el trámite administrativo adelantacie en el presente Expediente, este
Despacho considera pertinente ordenar el archivo de las diligencias administralivas

E,,^^il^^a^ -^)i^^a^ L^:^ ^t rl^ a(l?ct.1r't-rá^.\.'r l^ a^-L^ á? J^ ^L-liE^Pt r.,il¡rilrE tauru.1uu rraju ur rIU. (¡oririr-uu¿.Llt-Lri, uti irilltd Lt uv ctvtn^L-^*+^^ ^^ ^t(Ju! ¿lt ltE§ Eil I til

de 2009.

Que el Artfeulo 3 de la tey 1437 de 2011, consagra: ... Las actuaciones administrativas se
desarroliarán, especialmente, con arreglo a los principios del debido proceso, igualdad,
imnarnialir"lari hrlena fe mnralidad narticinanión rpqnñnsahilidad iranqnarencie....f--.-.-..---r .--r--. -.-. '-r-.
pubiicidaci, coordinación, eficacia, economía y celeridad.

Que el Artículo 31 Numeral 2 de la Ley 99 de '!.993, le sefraló a las Corporaciones
Autónomas Regionales, la función de ejercer como máxima autoridad ambiental en el
ároa r{a crr irrricr{inniÁn rla acrrarr{n a lac nnrmac ¡io ¡aráÑar crrnarinr rr nnnfnrma a lncI vulJvrrvry vvr

criterios y diiectrices trazadas pcr el Minister¡o del Medío Amb¡ente.

Que de conformidad con la Resolución DGL No. 0,11ü3 de Noviembre 25 de 2ü1a
emanada de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional de Santander
r\ 

^ 
c 

^r+a-^!rr^ 
-r^F,:r^ í+^^ ,l rr r^+^. á^ r^ c^¡^ D¡^i^nai ¡l¡ Anar¡n ^!!t;ra rá\J,,'1.tJ., nlt,L¿t,L, ,ElrJElL,) ltl;llt \f. l-l \/§i,G \JE ,A \-}ELIE I\GUlvllat Llt ,Ftl-rlL¡yvr üL¿!lllCA le

actuación quÉ ordena la cesación del procedimiento en investigaciones administralivas,
cuando ocurra cualquiera de las causales contempladas en el Artículo I de la Ley 1333 de
2009, entre ot,'as fiinciones.

^,,^ -^ *¡-i¡^ !^ t^ ^.,^.,^^r^\.¿utr cf I r f lel rr(J ue lu Exljue§tu,
RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Por la CAS Sede Regionai cie Apoyo Comunera, ordénese el

archivo de las actuaciones administrativas adelantadas mediante el Expediente Radicado
No. 66755-00266-09, por ias razoRes expuestas eñ la parle motiva cie ia presente
Resoiución, dejándoee ias respectivas constancias en los libros de radicación y base de
datos de la Corporaciórr.
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t0i,366 -tzI lo. lt
ARTICULO SEGUNDO: Pcr ta Oflcina de Atencbn a! Usuario de !a S"ceH&,3?H, O*
Apoyo Comunera de la CAS, de conformidad con lo establecicjo en eiArtícuio 67 de ia Ley
1437 de l3f_11, Notifíquese Personalmente el cofitenido de la presente Providencia e ics
§eñores STELLA GARCíA DE CÁCEn¡SÍiOentificada con Cédula de Ciudadanfa l.io
27.915.440, expecjida en Bucaramanqa - Saniander, RODOLFO CÁCERES GARCIA,
identificado con Cédula de Ciudadanta No 79 442.934. expedÍda en Bogotá D.C,
LEONARDO CÁCERES GARCIA, ídentificado con Cédula de Ciudacianía No 79 487 ügü,
expedida en Bogotá D C y JUAH CARLOS CÁCERES GARGIA, identifrcado con Cédula
de Ciudadanía lr,lo 79.943.343, expedida en Bogotá D.C, quien se podrá localizar en el
predio rural denomtnado Minerva, ubieado en la vereda Quebra-das de! munieiBio de
Secorro - Santander, ai¡onado telefónictr. 3i 3338M26. Hágasele entrega de una co¡_ria

para su conocimiento.

De no ser posibie ia diligencia de lJotiiicación Personal de ia presente providencia, se
deberá proceder de conformidad a lo dispuesto en tos Artlculos 68 y 69 de la Ley en
mención.

ARTICULO TERCERO: Corüra la presente Resolución, procede Recurso de Reposición,
ante la Sede Regional de Anoyo Comunera ce ia Corporación Autónoma Regional de
Santander, el cual podrá interponerse dentro de los siguientes diez i10) días hábiles a la
fecha de notificación personai o pcr a..yisc

NOTIFIQUE§E Y CÚMPLASE
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Jefe Sede Regionalde


